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RES. 3452/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2015-17-1-0003425, Ent. N° 5125/17)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con las modificaciones del Convenio Interadministrativo de Pre Inversión suscrito con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP);
RESULTANDO: 1) que el MTOP realizó un llamado de Licitación Pública N° 24/98, para la realización de los estudios que permitieran definir un plan de regulación hídrica de los Bañados de Rocha, resultando adjudicatario el Consorcio integrado por las empresas IBERSIS y EVARSA, por la suma de U$S 949.256;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de diciembre de 1999, acordó no formular observaciones y una vez que se dictara la Resolución de adjudicación por el Ordenador competente, se cometía al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación total al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que con fecha 16 de febrero de 2000, la OPP concedió un préstamo con recursos del Fondo Nacional de Preinversión (FONADEP) al MTOP por hasta la suma de U$S 604.378 para financiar, parcialmente, la realización del estudio de preinversión denominado “Regulación Hídrica de los Bañados de Rocha”, habiéndose estipulado en dicho contrato que el Ministerio, por su parte, financiaría la cantidad de U$S344.878;
4) que, con fecha 14 de junio de 2000, fue celebrado el Contrato de Servicios de Consultoría entre la Dirección Nacional de Hidrografía y el Consorcio IBERSIS-EVARSA, el cual se encargaría de ejecutar el estudio;
5) que con fecha 23 de setiembre de 2004, se firmó entre el MTOP-DNH y el Consorcio IBERSIS-EVARSA un acta de acuerdo de modificación de contrato a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto del Poder Ejecutivo N° 229/004, del 6 de julio de 2004, habiéndose modificado el contenido de los informes de avances y las fechas de su presentación, así como los desembolsos previstos, habiéndose pactado, asimismo, realizar 16 desembolsos contra presentación de los respectivos informes de avances;
6) que con posterioridad, se prorrogó el Convenio Interadministrativo de Pre inversión, suscrita el 13 de mayo de 2014, por la OPP y el MTOP;
7) que de acuerdo a Acta suscrita el 14 de noviem​bre de 2014, la DNH y el Consorcio IBERSIS-EVARSA modificaron el contrato de servicio de consultoría, celebrado el 14 de junio  de 2000;

8) que este Tribunal, en Sesión de fecha 24 de junio de 2015, acordó observar la modificación del Convenio Interadministrativo de Pre Inversión, suscrito el 13 de mayo de 2014, y la prórroga del convenio, suscrita el 14 de noviembre de 2014, entre la (DNH-MTOP) y el Consorcio IBERSIS-EVARSA, en virtud de haberse contravenido lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
9) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 5 de junio de 2017, se dispuso insistir en el procedimiento y en el gasto derivado de la modificación del Convenio, expresándose que en la ejecución de los proyectos sólo pudieron realizar desembolsos hasta el 31 de diciembre de 2016;
10) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 24 de junio de 2015;
11) que en la oportunidad se remiten actuaciones de donde surge que se procedió a ampliar la Afectación N° 132 para atender el contrato celebrado con el Consorcio IBERSIS-EVARSA, modificándose el financiamiento -que era por FONADEP- el cual pasó a ser atendido con créditos del Inciso;
12) que se adjunta constancia de afectación del crédito, de fecha 5 de setiembre de 2017, respecto a la imputación de la suma de $ 12:109.000 para abonar la décima, undécima y duodécima factura al Consorcio IBERSIS-EVARSA (Licitación Pública N° 24/98);
CONSIDERANDO: que este Tribunal, con fecha 24 de junio de 2015, observó las modificaciones al Convenio Interadministrativo de Pre Inversión, suscrito el 13 de mayo de 2014, y la prórroga del Convenio con el Consorcio IBERSIS-EVARSA y, asimismo, al insistirse por parte del Poder Ejecutivo en las modificaciones realizadas, este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de junio de 2017, mantuvo la observación oportunamente formulada; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de la modificación de la imputación realizada;
2) Estar a las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 24 de junio de 2015 y 28 de junio de 2017;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Devolver las actuaciones.
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